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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
DÉCIMO Tercera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron doce 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Que en sesión de 05 de marzo de 2020, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, dictaminó la procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó la cédula del insumo que se contiene en la siguiente: 

DÉCIMO TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL  CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

Catálogo 

Grupo No. 3 Cardiología  

RAMIPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.6228.00 

 

CÁPSULA O TABLETA 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

 

Ramipril 5.0 mg. 

 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Hipertensión arterial sistémica, en 

combinación con Calcio 

antagonistas o diuréticos 

tiazídicos o como monoterapia. 

 

Insuficiencia Cardiaca con 

Fracción de Expulsión reducida 

(FEVI <40%) 

Oral. En ayuno, 30 min antes de los alimentos 

 

Adultos: 

 

Inicial: 5 mg al día y ajustar de acuerdo a la respuesta. 

 

 

Dosis habitual: 5 a 40 mg al día. 
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PERINDOPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
010.000.6229.00 

 
 

 
010.000.6230.00 

TABLETA 
 

Cada tableta contiene: 
Perindopril tertbutilamina 2 mg.  
Caja con 30 tabletas.  

 
Cada tableta contiene: 
Perindopril tertbutilamina 4 mg.  
Caja con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial sistémica. Oral.  
 

Una tableta uma vez al día. 

 

PERINDOPRIL / AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 
010.000.6231.00 
 

 
 
 

010.000.6232.00 
 

 
 
 

010.000.6233.00  
 

 
 

 
010.000.6234.00 

COMPRIMIDOS 
 

Cada comprimido contiene: 
Perindropril arginina 5 mg. 
Amlodipino 5 mg.  
Frasco con 30 comprimidos.  

 
Cada comprimido contiene: 
Perindropril arginina 5 mg. 
Amlodipino 10 mg.  
Frasco con 30 comprimidos.  

 
Cada comprimido contiene: 
Perindropril arginina 10 mg. 
Amlodipino 5 mg.  
Frasco con 30 comprimidos.  

 
Cada comprimido contiene: 
Perindropril arginina 10 mg. 
Amlodipino 10 mg.  
Frasco con 30 comprimidos 

Tratamiento de la hipertensión 
arterial sistémica. 

Oral.  
 

Un comprimido una vez al día em una única toma 
preferentemente por la mañana antes del desayuno. 

 
PERINDOPRIL / INDAPAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6235.00 

 
 
 
 

010.000.6236.00 

COMPRIMIDOS 
 

Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 5 mg.  
Indapamida 1.25 mg. 
Caja con 30 comprimidos. 

 
Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 10 mg.  
Indapamida 2.5 mg. 
Caja con 30 comprimidos. 

Tratamiento de la hipertensión 
arterial sistémica.   

Oral.  
 

Un comprimido una vez al día. Tomar por las mañanas antes 
del desayuno.  

 
PERINDOPRIL / AMLODIPINO/ INDAPAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6237.00 

 
 
 

 
 
010.000.6238.00 

 
 
 
 

 
010.000.6239.00 

 
 

 
 
 

 
010.000.6240.00 
 

COMPRIMIDOS 
Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 5 mg.  
Besilato de amlodipino 5 mg.  
Indapamida 1.25 mg. 
Caja con 30 comprimidos.  
 
Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 10 mg.  
Besilato de amlodipino 5 mg.  
Indapamida 1.25 mg. 
Caja con 30 comprimidos.  

 
Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 5 mg.  
Besilato de amlodipino 10 mg.  
Indapamida 2.5 mg. 
Caja con 30 comprimidos.  

 
 

Cada comprimido contiene: 
Perindopril arginina 10 mg.  
Besilato de amlodipino 10 mg.  
Indapamida 2.5 mg. 
Caja con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial sistémica. Oral.  
 

Un comprimido, en toma única por la mañana antes del 
desayuno.  

 
La asociación a dosis fijas no es adecuada para el tratamiento 
inicial. 
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FLECAINIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.6241.00 

TABLETAS 

 

Cada tableta contiene: acetato de 
flecainida 100 mg.  

 

Frasco de 100 tabletas. 

Antiarritmicos Oral. 

100 mg cada 12 hs 

 

ÁCIDO ACETILSALICÍLICO/ ATORVASTATINA/RAMIPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

  

010.000.6242.00 

 

 

 

 

010.000.6243.00 

 

CÁPSULAS 

 

Cada cápsula contiene: 

Ácido acetilsalicílico 100 mg 

Atorvastatina cálcica trihidratada 40 
mg  

Ramipril 5 mg 

Caja con 28 tabletas 

 

Ácido acetilsalicílico 100 mg 

Atorvastatina cálcica trihidratada 40 
mg  

Ramipril 10 mg 

Caja con 28 tabletas 

Tratamiento de hipertensión y 
dislipidemia, prevención 
secundaria de eventos 
cardiovasculares. 

Oral. 

 

1 capsula al día posterior a alimento 

 

OLMESARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6244.00 

 

 

 

 

010.000.6245.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Olmesartán 

20 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartán 

40 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial sistémica. Oral. 

 

Adultos: 

 

20-40 mg una vez al día. 

 

OLMESARTÁN/ AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

  

 

 

010.000.6246.00 

 

 

 

 

 

010.000.6247.00 

 

 

 

 

 

010.000.6248.00 

 

 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomiol 20 mg. 

Besilato o de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomil  40 mg. 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomil  40 mg. 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 10 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento inicial de la 
hipertensión arterial esencial en 
pacientes adultos. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

20-5 mg, 40-5 mg y 40-10 mg una vez al día. 
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OLMESARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6249.00 

 

 

 

 

010.000.6250.00 

 

 

 

 

010.000.6251.00 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomiol 20 mg. 

Hidroclorotiazida 12.5 mg. 

Envase con 28 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomiol 40 mg. 

Hidroclorotiazida 12.5 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartan medoxomiol 40 mg. 

Hidroclorotiazida 25 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento inicial de la 
Hipertensión arterial sistémica. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

20mg –12.5 mg, 40 mg – 12.5 mg ó 40 mg- 25 mg una vez al 
día. 

 

OLMESARTÁN/ AMLODIPINO/ HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6252.00 

 

 

 

 

 

010.000.6253.00 

 

 

 

 

 

010.000.6254.00 

TABLETA. 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartán medoxomilo: 40 mg 

Besilato de amlodipino: 5 mg 

Hidroclorotiazida: 12.5 mg 

Caja con 28 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartán medoxomilo: 40 mg 

Besilato de amlodipino: 10 mg 

Hidroclorotiazida: 12.5 mg 

Caja con 28 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Olmesartán medoxomilo: 40 mg 

Besilato de amlodipino: 10 mg 

Hidroclorotiazida: 25 mg 

Caja con 28 tabletas 

Hipertensión arterial estadio 2 que 
no responde a dos fármacos. 

Oral. 

 

Una tableta cada 24 horas. 

 
BISOPROLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6255.00  

 

 

 

010.000.6256.00 

 

 

 

010.000.6257.00 

 

 

 

010.000.6258.00 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Bisoprolol fumarato 1.25 mg 

Caja con 30 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Bisoprolol fumarato 2.5 mg 

Caja con 30 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Bisoprolol fumarato 5 mg 

Caja con 30 tabletas 

 

Cada tableta contiene: 

Bisoprolol fumarato 10 mg 

Caja con 30 tabletas 

Cardiopatía isquémica.  

 

Insuficiencia cardíaca.  

 

Hipertensión arterial.  

 

Control de frecuencia cardíaca en 
arritmias. 

Oral.  

 

1.25 hasta 20 mg al día. 

 
LABETALOL  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6259.00 

 

 

Solución inyectable.  

 

Cada frasco ámpula contiene: 
labetalol 100 mg/20 mL 

 

Caja con un frasco ámpula 

Emergencia hipertensiva.  

 

Emergencia hipertensiva del 
embarazo. 

Intravenoso.  

 

40-80 mgs I.V. cada 10 minutos. 

Iniciar con 20 mgs IV, dosis máxima de 300 mgs. 

Infusión de 1-2 mgs/min IV 
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BUMETANIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.6260.00 

CÁPSULA O TABLETA 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

 

Bumetanida 1.0 mg. 

 

Envase con 20 cápsulas o tabletas. 

Edema asociado a Insuficiencia 
cardiaca, cirrosis hepática y 
enfermedad renal, incluyendo 
síndrome nefrótico.tolerado 
espironolactona. 

Oral. Con o sin alimentos 

Adultos: 

Inicial: 1 mg al día y ajustar de acuerdo a la respuesta. Dosis 
máxima 15mg en 24h 

 

Dosis habitual: 0.5 a 3 mg al día. 

 

EPLERENONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6261.00 

 

 

 

010.000.6262.00 

CÁPSULA O TABLETA 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Eplerenona 25.0 mg. 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Eplerenona 50.0 mg. 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Insuficiencia Cardiaca con 

Fracción de Expulsión reducida 

(FEVI <40%), CF II y III de la 

NYHA, cuando los IECA o ARA2 + 

Beta bloq no han sido suficientes 

para mejorar síntomas y no haya 

tolerado espironolactona. 

 

Hipertensión arterial sistémica, 

cuando la terapia  triple haya 

fallado y no haya tolerado 

espironolactona. 

Oral. Con o sin alimentos 

Adultos: 

Inicial: 25 mg al día y ajustar de acuerdo a la respuesta. 

 

Dosis habitual: 25 a 50 mg al día. 

 

ATORVASTATINA/EZETIMIBE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.6263.00 

 

CÁPSULA O TABLETA 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Atorvastatina cálcica trihidrato  
40.0 mg. 

y  

Ezetimibe 10.0mg 

 

Envase con 30 cápsulas recubiertas 
con 230 mg de Lactosa. 

Hipercolesterolemia mixta cuando 
Atorvastatina en monoterapia sea 
insuficiente para alcanzar metas. 

 

Cardiopatía isquémica 
establecida, antecedente de 
síndrome coronario agudo.  

 

Hipercolesterolemia primaria 
(familiar heterocigota y no familiar) 

 

Hipercolesterolemia primaria 
familiar, homocigota. 

 

Prevención secundaria 
cardiovascular a falta de 
respuesta a monoterapia. 

Oral. Con o sin alimentos 

 

Adultos: 

 

Inicial: 10 /10 mg al día y ajustar de acuerdo a la respuesta, 
con dosis máxima de 10 mg (Ezetimibe) / 80 mg 
(Atorvastatina). 

 

Ezetimibe no debe de exceder 10mg al día 

 

Dosis habitual: 10 /10 mg al día. 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Catálogo 

Grupo No. 3 Cardiología  

METILDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.0566.00 

 

 

 

010.000.6264.00 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Metildopa 250 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Metildopa 500 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial en embarazo. 

 

Como alternativa a la 

espironolactona en hipertensión 

resistente. 

Oral. 

 

Adultos: 

250 mg a 1 g/ día, en una a tres tomas al día. 

 

Niños: 

10 a 40 mg/ kg  de peso corporal/ día, en tres tomas. 

Dosis máxima: 65 mg/ día. 



Martes 10 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL   

PRAZOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.0573.00 

 

 

 

  

 

 

 

010.000.6265.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO  

 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Clorhidrato de prazosina  

equivalente a 1 mg 

de prazosina. 

Envase con 30 cápsulas o 
comprimidos. 

 

 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Clorhidrato de prazosina  

equivalente a 2 mg 

de prazosina. 

Envase con 30 cápsulas o 
comprimidos. 

Hipertensión arterial. 

 

Insuficiencia cardiaca. 

Oral. 

 

Adultos: 

Inicial: 0.5 a 1 mg cada 8 ó 12 horas. 

Sostén: 6 a 15 mg/ día, fraccionar en 2 a 3 tomas, ajustar de 
acuerdo a respuesta terapéutica. 

Dosis máxima: 20 mg/ día. 

 

Niños: 

25 a 40 µg/kg de peso corporal cada 6 horas, ajustar de 
acuerdo a respuesta terapéutica. 

 

HEPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.0621.00 

 

 

  

 

 

010.000.0622.00 

 

 

 

  

 

010.000.6266.00 

 

  

 

 

 

010.000.6267.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Heparina sódica  

equivalente a 10 000 UI  

de heparina. 

Envase con 50 frascos ámpula con 
10 ml (1000 UI/ml). 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Heparina sódica  

equivalente a 25 000 UI  

de heparina. 

Envase con 50 frascos ámpula con 
5 ml (5 000 UI/ml). 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Heparina sódica 

Equivalente a 1000 UI. 

Envase con 20 frascos ámpula 
con 1 ml. 

 

 

Cada frasco ámpula contiene:  

Heparina sódica 

Equivalente a 5000 UI 

Envase con 50 frascos ámpula 
con 5 ml. 

Anticoagulante de uso 
intrahospitalario 

 

Coagulación intravascular 
diseminada. 

 

Prevención y tratamiento de  
tromboembolia pulmonar,  

 

Infarto del miocardio. 

 

Hemodiálisis. 

 

Circulación extracorpórea. 

Intravenosa. 

 

Adultos: 

 

Inicial 5 000 UI. 

 

Subsecuente: 5 000 a 10 000 UI cada 6 horas hasta un total 
de 20 000 UI diariamente y de acuerdo a la respuesta clínica. 

 

Niños: 

 

Inicial: 100 a 200 UI/kg/ dosis (equivalente de 1 a 2 mg/Kg/ 
dosis). 

 

Subsecuentes: Dosis similares cada 4 a 6 horas dependiendo 
de las condiciones clínicas del paciente y del efecto 
anticoagulante obtenido. 

 

IRBESARTÁN/ AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.5801.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.5802.00 

 

 

 

 

 

 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg. 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 300 mg. 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 

Tratamiento de la hipertensión 
arterial esencial en pacientes 
adultos con insuficiencia renal 
crónica y macroalbuminuria cuya 
presión sanguínea no ha podido 
ser adecuadamente controlada 
con monoterapia. 

Oral. 

Una tableta cada 24 horas. 

Se puede administrar con o sin alimentos. 
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010.000.6268.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.6269.00 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg. 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 10 mg

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 300 mg.

Besilato de amlodipino 

equivalente a 10 mg

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

  

 

IRBESARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.4097.00 

 

 

 

 

010.000.4098.00 

 

 

 

 

010.000.6270.00 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán  150 mg. 

Hidroclorotiazida  12.5 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán  300 mg. 

Hidroclorotiazida 12.5 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán  300 mg. 

Hidroclorotiazida 25 mg.

Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial sistémica. Oral. 

 

Adultos: 

 

150mg –12.5 mg ó 300 mg – 12.5 mg una vez al día. 

 

CARVEDILOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.2545.00 

 

 

 

010.000.6271.00 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Carvedilol 6.250 mg. 

Envase con 14 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Carvedilol 25 mg. 

Envase con 28 tabletas. 

Insuficiencia cardiaca. 

 

Hipertensión arterial sistémica.  

 

Cardiopatía isquémica. 

Oral 

 

Adultos: 

 

Dosis inicial 3.125 mg cada 12 horas durante dos semanas. 

 

Si es bien tolerada incrementar a 6.25 mg cada 12 horas 
durante dos semanas, y si la tolerancia persiste, mantener 
esta dosis a largo plazo. 

 

AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2111.00 

 

010.000.2111.01 

 

 

 

  

 

010.000.6272.00 

TABLETA O CAPSULA 

 

Cada tableta o capsula contiene: 

Besilato o Maleato de 

amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino. 

 

Envase con 10 tabletas o cápsulas. 

 

Envase con 30 tabletas o cápsulas. 

 

 

Cada tableta o cápsula contiene: 

Besilato o maleato de amlodipino 

Equivalente a 10 mg de 
amlodipino. 

Envase con 14 tabletas o 
cápsulas.  

 

Hipertensión arterial sistémica. 

 

Angina de pecho (estable y 
variante de Prinzmetal). 

Oral. 

 

Adultos: 

 

 

5 a 10 mg cada 24 horas. 
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INCLUSIONES 

Catálogo 

Grupo No. 5 Endocrinología Y Metabolismo 

METFORMINA/ GLIBENCLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6273.00 

TABLETA  
 

Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de metformina 500 mg.  
Glibenclamida 2.5 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral.  
Adultos. 
2 tabletas al día durante la comida principal, sin pasar de 2 g 
de metformina al día, posteriormente esta dosis diaria podrá 
ser disminuida a criterio del médico. 

 

METFORMINA/ GLIMEPIRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6274.00 

TABLETA  
 

Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de metformina 500 mg.  
Glimepirida 1 mg 
Envase con 32 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral.  
Adultos. 
1 tableta al día. Realizar ajustes graduales para determinar la 
dosis efectiva en cada paciente. 

 

METFORMINA/ LINAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
010.000.5740.01 
 
 

TABLETA  
 

Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de Metformina 500 mg 
Linagliptina 2.5 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral.  
 

2.5 mg de  linagliptina y 500 mg de metformina dos veces al 
día.  

 
La dosis máxima es de 5 mg de linagliptina y 2000 mg de 
metformina. 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Catálogo 

Grupo No. 5 Endocrinología Y Metabolismo 

METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
010.000.5165.00 

 
 
 
 
 
010.000.6275.00 
 
 

TABLETA 
 

Cada tableta contiene: 
Clorhidrato de  
metformina 850 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

 
 

Cada tableta contiene:  
Clorhidrato de 
Metformina de liberación 
prolongada 500 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 
 

Adultos:  
 

850 mg cada 12 horas con los alimentos. 
Dosis máxima 2550 mg al día. 

 
Liberación prolongada 
500 mg cada 24 horas. No debe de excederse la dosis 2000 
mg al día. 

 

FENOFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6134.00 
 
010.000.6134.01 

 
 
 
 

010.000.6276.00 
 

010.000.6276.01 
 

CÁPSULA 
 
Cada cápsula contiene: 
Fenofibrato 200 mg 
 
Envase con 14 cápsulas. 
 
Envase con 28 cápsulas. 

 
 

Cada cápsula contiene: 
Fenofibrato 160 mg 
Caja con 15 cápsulas 
 
Caja con 30 cápsulas. 

Reducción en la progresión de la 
retinopatía diabética no 
proliferativa en pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2. 

Oral. 
 

Adultos: 
200 mg o 160 mg cada 24 horas con los alimentos 
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ROSUVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
010.000.4023.00 

 
 
 
 
 

010.000.6277.00 

TABLETA 
 

Cada tableta contiene: 
Rosuvastatina cálcica 
equivalente a10 mg 
de rosuvastatina 
Envase con 30 tabletas. 

 
Cada tableta contiene: 
Rosuvastatina cálcica 
equivalente a 20 mg 
de rosuvastatina 
Envase con 30 tabletas. 
 

Hipercolesterolemia. 
 

Hiperlipidemia. 

Oral. 
 

Adultos: 
 

10 o 20 mg cada 24 horas, por las noches. 

 

ATORVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5106.00 
 
010.000.5106.01 

TABLETA 
 

Cada tableta contiene: 
Atorvastatina cálcica trihidratada  
equivalente a  20 mg 
de atorvastatina. 
 
Envase con 10 tabletas. 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. 
 

Hiperlipidemias. 

Oral. 
 

Adultos: 
 

20 mg cada 24 horas, incrementar la dosis según respuesta.  
 

Dosis máxima 80 mg/día. 

 

INCLUSIONES 

Catálogo 

Grupo No. 6 Enfermedades Infecciosas Y Parasitarias 

CLARITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
010.000.6278.00 

SUSPENSIÓN 
 

El frasco con granulado contiene: 
claritromicina 2.50 g 
Envase con un frasco con 60 ml 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral.  
 

Dosis diaria recomendada es de 7.5 mg/kg dos veces al día, 
hasta por un máximo de 500 mg dos veces al día. 

 

AZITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
010.000.6279.00 

SUSPENSIÓN 
 

Cada 5 ml de suspensión contienen: 
Azitromicina 200 mg 

 
Frasco con polvo para reconstituir 
10 ml. 

Infecciones ocasionadas por 
gérmenes sensibles. 

Oral.  
 

Dosis recomendada de 10mg/kg en una sola dosis al día. 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Catálogo 

Grupo No. 6 Enfermedades Infecciosas Y Parasitarias 

CLARITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2132.00 

 

 

 

 

010.000.6280.00 

TABLETA 

 

 

Cada tableta contiene: 

Claritromicina  250 mg. 

Envase  con 10 tabletas. 

 

 

Cada tableta contiene: 

Claritromicina 500 mg. 

Envase con 10 tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

250 a 500 mg cada 12 horas por 10 días. 

 

Niños mayores de 12 años: 

 

7.5 a 14 mg/ kg de peso corporal/día fraccionados cada 12 
horas por 10 días. 
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AMOXICILINA / ÁCIDO CLAVULÁNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2129.00 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2130.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUSPENSIÓN ORAL 

 

Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada  

equivalente a 1.5 g  

de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio  

equivalente a 375 mg 

de ácido clavulánico. 

 

Envase con 60 ml, cada 5 ml con 
125 mg de amoxicilina  y 31.25 mg 
ácido clavulánico 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Amoxicilina sódica  

equivalente a 500 mg 

de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio  

equivalente a 100 mg 

de ácido clavulánico. 

 

Envase con un frasco ámpula con o 
sin 10 ml de diluyente. 

 

 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

amoxicilina trihidratada 

equivalente a 500 mg 

de amoxilina. 

Infecciones producidas por 
bacterias grampositivas y gram 
negativas sensibles. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg cada 8 horas. 

 

Niños: 

 

De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de peso 
corporal/día, divididos cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

Intravenosa. 

 

Adultos: 

 

De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg a 1000 mg cada 8 horas. 

 

Niños: 

 

De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de peso 
corporal/día, divididos cada 8 horas. 

 

 

 

 

Oral. 

 

Adultos y niños mayores de 50 kg: 

 

500 mg / 125 mg cada 8 horas por 7 a 10 días. 

 

 

 

  

 

010.000.2230.00 

 

010.000.2230.01 

 

 

 

010.000.6281.00 

 

 

 

 

 

010.000.630
0.00 

Clavulanato de potasio 

equivalente a 125 mg 

de ácido clavulánico. 

 

Envase con 12 tabletas. 

 

Envase con 16 tabletas. 

 

 

Cada tableta contiene: 

Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 875 mg de 
amoxicilina. Clavulanato de 
potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico.  

Envase con 10 tabletas 

 

SUSPENSIÓN ORAL 

 

Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada  

equivalente a 6.0 g  

de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio  

equivalente a 0.429 mg 

de ácido clavulánico. 

Envase con 100 ml, Cada 5 ml de 
suspensión  contienen el 
equivalente a 600 mg de 
amoxicilina y 42.9 mg de ácido 
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clavulánico 

INCLUSIONES 

Catálogo 

Grupo No. 16 Oncología 
ABEMACICLIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

  

010.000.6282.00 

 

 

010.000.6283.00 

 

 

 

010.000.6284.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene Abemaciclib 

150 mg 

Envase con 56 tabletas 

 

Cada tableta contiene Abemaciclib 

100 mg 

Envase con 56 tabletas 

 

Cada tableta contiene 50 mg 

Envase con 56 tabletas  

Envase con un frasco con 60 ml 

En combinación con fulvestrant 

para el tratamiento de mujeres 

con cáncer de mama avanzado o 

metastásico positivo para 

receptores hormonales (HR+), 

negativo para el receptor 2 del 

factor de crecimiento epidérmico 

humano (HER2-), con progresión 

de la enfermedad después de la 

terapia endocrina. 

Oral  

Adultos: 

150 mg 2 veces al día 

Este régimen se repite hasta la progresión o falla al 

tratamiento. 

Las dosis se pueden disminuir a 100 mg o 50 mg con base en 

la seguridad y tolerabilidad individual. 

Cuando se administra concomitantemente con Abemaciclib la 

dosis de recomendada de Fulvestrant es de 500 mg 

administrado los días 1, 15 y 29; y cada 28 días de ahí en 

adelante 

 
MIDOSTAURINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

  

 

010.000.6285.00 

CÁPSULA 

 

Cada cápsula contiene, 

midostaurina 25 mg.  

 

 

Envase con 112 cápsulas (4 cajas 

con 28 cápsulas) de 25 mg. 

En combinación con quimioterapia 

estándar de inducción y 

consolidación, seguida de 

monoterapia de mantenimiento, 

en pacientes adultos con leucemia 

mieloblástica aguda con 

mutaciones positivas en FLT3. 

Oral  

Adultos  

 

Dos veces al día con un intervalo entre dosis de 12 horas. Las 

cápsulas se deben tomar con comida. 

 

La dosis recomendada de midostaurina es de 50 mg por vía 

oral dos veces al día. 

Se toma del día 8 al día 21 de los ciclos de quimioterapia de 

inducción y de consolidación, y después, en pacientes en 

respuesta completa, cada día en el tratamiento de 

mantenimiento en monoterapia hasta la recaída durante 12 

ciclos de 28 días cada uno. En pacientes que reciban un 

trasplante de progenitores hematopoyéticos (TPH), se debe 

suspender la midostaurina 48 horas antes del inicio del 

tratamiento de acondicionamiento previo al TPH 

 
VANDETANIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

    

010.000.6286.00 

COMPRIMIDO  

 

Cada comprimido recubierto con 

película contiene 100 mg de 

vandetanib. 

 

Caja con 30 comprimidos 

recubiertos con película. 

Indicado para el tratamiento del 

cáncer medular de tiroides (CMT) 

agresivo y 

sintomático en pacientes con 

enfermedad no resecable 

localmente avanzada o 

metastásica. 

Oral  

Adultos, adolescentes y niños de 5 años y mayores. 

 

Adultos 

La dosis recomendada es 300 mg una vez al día, tomada con 

o sin alimentos, aproximadamente a la 

misma hora cada día. 

Pacientes pediátricos con CMT 

La administración en pacientes pediátricos se debe basar en 

el ASC en mg/m2. 

 
TRABECTEDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

  

 

010.000.6287.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Trabectedina 1 mg.  

En combinación con doxorrubicina 

liposomal para el tratamiento de 

pacientes con cáncer de ovario en 

recaída, sensibles al platino. 

Intravenosa 

Dosis de 1.1 mg/m2 de superficie corporal en infusión. 
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Envase con un frasco ámpula. 

CLOFARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6288.00 

 

SOLUCIÓN 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clofarabina 20 mg 

Envase con frasco ámpula con 20 

mg de clofarabina. 

Tratamiento de pacientes 

pediátricos con LLA en recaída o 

refractaria con al menos dos 

regímenes de tratamiento previos. 

Intravenosa  

 

La dosis recomendada en monoterapia es de 52 mg/m2 de 

superficie corporal al día, administrados mediante perfusión 

intravenosa a lo largo de un intervalo de 2 horas, durante 5 

días consecutivos. 

 
TOPOTECÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

  

 

010.000.6289.00 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada vial o frasco ámpula con 

liofilizado contiene:  

Topotecán 1mg.  

Envase con un vial o frasco ámpula 

Carcinoma metastásico de ovario 

después del fracaso de la terapia 

de primera línea o posteriores 

La dosis recomendada de topotecan es de 1,5 mg/m2 

de superficie corporal al día administrados en perfusión 

intravenosa 

 
CERITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.6301.00 

CÁPSULAS 

 

Cada cápsula contiene: 

Ceritinib 150 mg.  

Envase con 60 tabletas. 

Tratamiento de pacientes adultos 

con cáncer de pulmón no 

microcítico avanzado positivo para 

la quinasa del linfoma anaplásico 

(ALK), previamente tratados con 

crizotinib. 

Oral.  

 

750 mg administrados por vía oral, una vez al día. 

 
PONATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.6302.00 

 

 

 

TABLETAS 

 

Cada tableta contiene: 

Ponatinib 45 mg.  

Envase con 90 tabletas. 

Leucemia mieloide crónica en fase 

crónica, fase acelerada o fase 

bifásica resistentes a dasatinib o 

nilotinib, con mutación T3I5I 

 

Leucemia linfoblástica aguda 

cromosoma Filadelfia positivo con 

resistencia a desatinib con 

mutación T3I5I. 

Oral.  

 

La dosis  inicial recomendada es de 45 mg uma vez al día. 

 
VORINOSTAT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6303.00 

 

TABLETAS.  

 

Cada tableta contiene: 

Vorinostat 100 mg. 

Envase con 120 tabletas. 

Linfoma cutáneo de células T. Oral.  

 

400 mg una vez al día com alimentos. 

 
CABOZATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.6304.00 

 

 

 

010.000.6305.00 

COMPRIMIDOS 

 

Cada comprimido contiene:  

Carbozatinib 20 mg.  

Envase con 28 comprimidos. 

 

Cada comprimido contiene: 

Carcinoma de células renales 

avanzado.  

 

Carcinoma hepatocelular en 

adultos tratados previamente con 

sorafenib. 

Oral.  

 

60 mg una vez al día. Se deben realizar ajustes a la dosis de 

acuerdo a la respuesta del paciente. 
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Carbozatinib 60 mg.  

Envase con 28 comprimidos 

BUSULFÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.6306.00 

 

 

 

010.000.6307.00 

 

 

TABLETA  

 

Cada tableta contiene: Busulfán 2 
mg. 

Envase con 25 tabletas. 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene:  

Busulfan 6.0 mg.  

Envase con frasco ámpula o vial de 
60 mg/10 ml. 

Leucemia granulocítica crónica. 

 

 

Tratamiento de acondicionamiento 
previo al trasplante de células 
progenitoras hematopoyéticas. 

Oral.  

 

Adultos: 4 a 8 mg diarios pero puede variar de 1 a 12 mg 
diarios (0.6 mg/kg de peso corporal ó1.8 mg/m2 de superficie 
corporal) al inicio de la terapia. Dosis de mantenimiento: 1 a 3 
mg diarios. Se ajustará de acuerdo a respuesta hematológica 
y clínica.  

 

Niños:  

0.06 a 0.12 mg/kg de peso corporal ó 1.8 a 4.6 mg/m2 de 
superficie corporal, diarios. 

 
MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Catálogo 

Grupo No. 16 Oncología 
CARBOPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 010.000.4431.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.6290.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Carboplatino 150 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Carboplatino 450 mg. 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular. 

 

Cáncer de vejiga. 

 

Cáncer epitelial de ovario. 

 

Cáncer de células pequeñas de 
pulmón. 

 

Cáncer de cabeza y cuello. 

Infusión intravenosa. 

 

Adultos: 

400 mg/m2 de superficie corporal / día. 

 

Se puede repetir la infusión cada mes. 

 

Niños: 

La dosis debe ajustarse de acuerdo a las condiciones del 
paciente y a juicio del especialista. 

 
CISPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3046.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.6291.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

El frasco ámpula con liofilizado 

o solución contiene: 

Cisplatino 10 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene:  

Cisplatino 50 mg.  

Envase con un frasco ámpula. 

Carcinoma del testículo. 

 

Carcinoma de ovario. 

 

Cáncer vesical avanzado. 

Intravenosa. 

 

Adultos y niños: 

 

En general se utilizan de 20 mg/m2 de superficie corporal 
/día, por cinco días. 

 

Repetir cada 3 semanas ó 100 mg/m2 de superficie corporal, 
una vez, repitiéndola cada cuatro semanas. 

 
ERLOTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.5474.00 

 

 

 

 

 

010.000.6292.00 

COMPRIMIDO 

 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de erlotinib 

equivalente a 150 mg 

de erlotinib. 

Envase con 30 comprimidos 

 

Cada comprimido contiene: 

Cáncer de pulmón de células no 
pequeñas localmente avanzado o 
metastásico con mutación EFGR 
positiva en 1a., 2a., o 3a. línea. 

Cáncer de pulmón de células no pequeñas localmente 
avanzado o metastásico con mutación EFGR positiva en 1a., 
2a., o 3a. línea. 
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Clorhidrato de erlotinib 
equivalente a 100 mg de erlotinib. 

Envase con 30 comprimidos. 

FLUDARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.5455.00 

 

 

 

 

 

010.000.6293.00 

COMPRIMIDO 

 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de fludarabina 10 mg. 

Envase con 15 comprimidos. 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada vial contiene  

fosfato de fludarabina 50 mg.  

Envase con 5 viales. 

Leucemia linfocítica crónica. 

 

Linfoma no-Hodgkin. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

40 mg/m2 de superficie corporal, cinco días consecutivos por 
ciclo. Cada 28 días.  

 

Máximo 6 ciclos. 

 

La dosis recomendada es de 25 mg/m2 de superficie 
corporal por vía intravenosa, una vez al día durante 5 días 
consecutivos 

 
GEMCITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.5438.00 

 

 

 

 

 

010.000.6294.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de gemcitabina  

equivalente a 1 g 

de gemcitabina. 

Envase con un frasco ámpula. 

 

Cada frasco ámpula contiene: 
clorhidrato de gemcitabina 
equivalente a 200 mg de 
gemcitabina.  

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de páncreas metastásico. 

 

Cáncer de pulmón de células no 
pequeñas. 

Infusión intravenosa. 

 

Adultos: 

1000 mg/m2  de superficie corporal, cada 7 días por 3 
semanas. 

 

Niños: 

No se recomienda. 

 
PACLITAXEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

010.000.5435.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.6295.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

 

Cada frasco ámpula contiene: 

Paclitaxel 300 mg 

 

Envase con un frasco ámpula con 

50 ml, con equipo para venoclisis 

libre de polivinilcloruro (PVC) y filtro 

con membrana no mayor de 0.22 

μm. 

 

Cada frasco ámpula contiene:  

Paclitaxel 30 mg. 

Cáncer avanzado epitelial del 

ovario. 

 

Carcinoma mamario. 

Infusión intravenosa. 

 

Adultos: 

 

135 a 250 mg/m2 de superficie corporal, en 24 horas, cada 

tres semanas. 

 
INCLUSIONES 

Catálogo 

Grupo No. 19 Psiquiatría 
SULPIRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.6296.00 

 

 

TABLETAS O CÁPSULAS 

 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Sulpirida 50 mg 

Envase  con 50 tabletas.  

 

Trastornos psicofuncionales, 

estados neuróticos depresivos, 

hipocondriacos y trastorno 

obsesivo-compulsivo. 

Antipsicótico. 

Oral.  

 

La dosis promedio es de 100 a 300 mg al día repartido en tres 

dosis.  

 

La dosis promedio como antipsicótico es de 600 a 1600 mg, 
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040.000.6297.00 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Sulpirida 200 mg.  

Envase con 20 tabletas. 

ajustándose a uma dosis de sostén de 300 a 600 mg 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Catálogo 

Grupo No. 19 Psiquiatría 
ALPRAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

040.000.2499.00 

 

 

 

040.000.2500.00 

 

 

 

040.000.6298.00 

 

 

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Alprazolam 2.0 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Alprazolam 0.25 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

Cada tableta contiene: 

Alprazolam  0.5 mg

Envase con 30 tabletas. 

Ansiedad. 

 

Trastornos de pánico. 

Oral. 

 

Adultos: 

 

0.5-4.0 mg al día. 

 

Adultos: 

 

Inicial: 0.25 a 0.5 mg tres veces al día. 

 

Dosis diaria máxima 4 mg en dosis divididas. 

 
QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5489.00 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

010.000.5494.00 

 

 

 

 

  

040.000.6299.00  

TABLETA 

 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina  

equivalente a 100 mg 

de quetiapina. 

 

Envase con 60 tabletas. 

 

 

 

TABLETA DE LIBERACION 

PROLONGADA  

Cada tableta de liberación 

prolongada contiene: 

Fumarato de quetiapina 

equivalente a 300 mg 

de quetiapina.  

Envase con 30 tabletas de 

liberación prolongada. 

 

 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 

Equivalente a 25 mg de 

quetiapina. 

Envase con 30 tabletas 

Psicosis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Psicosis. 

 

Trastorno bipolar. 

 Esquizofrenia 

Oral 

 

Adultos: 

 

100 a 150 mg cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

Oral. 

 

Adultos: 

300 a 600 mg cada 24 horas. 

 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Décimo Tercera 
Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la 
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Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 


